IV COPA MASQUEKARTING
            Art. 1 Organización:
El Campeonato constara de 6 Pruebas, realizadas en Masquekarting (circuito Villarcayo), a dos mangas cada una y estará organizado por la Escuderia A todo gas Debanash en Villarcayo.

El calendario aprobado y publicado en este reglamento puede sufrir modificaciones en fechas, pero respetando siempre la celebración de las mismas 
1.1 Calendario:
· 28 Marzo 

· 9 Mayo 
· 27 Junio

· 24 Julio Nocturna

· 14 Agosto Nocturna 
· 14 Noviembre
 1.2 Categorías: . 

ALEVIN: con motores, Puma 64 .- Honda.- Comer 80 (sin diferenciación en las clasificaciones)
CADETE: con motor Puma 85

KF-3 

HOBBY

KF-2  

KZ-2.- y DD2., agrupados en la misma categoría. 
1.3 Este campeonato de karting, esta sujeto a las prescripciones comunes para el 2010, de este reglamento, es obligación de todos los pilotos y concursantes conocer el contenido del presente reglamento y del C.D.I., no siendo valido como disculpa alegar el desconocimiento de las normas. 

1.4 Todas las modificaciones, así como el reglamento serán publicados en la pagina web del circuito.

www.masquekarting.com

              Art. 2 Aspirantes: 

A estos campeonatos podrán aspirar todos aquellos Deportistas cuyas licencias, hayan sido expedidas por la Real Federación Española de Automovilismo para el año en curso. 

             Art. 3 Documentación Oficial: 
3.1 Antes de Carrera: Elaborar un Reglamento Particular en el que se hará constar todas las particularidades de la prueba (ubicación de la prueba, distancia a recorrer, nº de vueltas a emplear, categorías admitidas, cuadro de oficiales, medidas de seguridad y rutas de evacuación, hospitales en aviso, numero máximo de inscritos admitidos, premios y trofeos, derechos de inscripción, penalizaciones particulares, horarios, todo lo que sea de interés de los participantes, etc.), este reglamento debe ser visado y aprobado como única autoridad competente para la aprobación, por la Federación de Automovilismo de Castilla y Leon  ., el seguro y con el procedimiento indicado pagar los derechos que procedan en cada caso, solicitar también ha esta Federación el permiso de organización. 
3.2 Después de Carrera: Una vez finalizada esta en el plazo de tres días enviar a esta Federación, lista de inscritos con todos los datos (piloto, concursante, nº licencia, etc.) las actas de los Comisarios Deportivos, con los vehículos autorizados a tomar la salida y clasificaciones completas. 
            Art. 4 Oficiales:
 En cada carrera debe haber un mínimo los siguientes oficiales:
1 Director de Carrera Lic DC u OAK. 
3 Comisarios Deportivos Lic CD o AK. 
1 Comisarios Técnico Lic OC u OCK. 
Tantos Cronometradores como sean necesarios Lic. OB u OBK
1 Responsable de Boxes Lic JDA, OD o ODK 
Tantos Comisarios de Ruta Lic. OD o ODK, como sean necesarios 
1 Responsable de Bascula Lic. JDA, OD u ODK.
           Art.5 Circuito, Seguridad y Recorrido
5.1 Numero de vueltas:

5.1.1 

· 2 Mangas


               10 VUELTAS Alevín

· Resto de Categorías


15  VUELTAS

                Art. 6 Administrativo y deportivo:
6.1 Pruebas: 
6.1.1 El Campeonato celebrado en circuito permanente constara como máximo de diez pruebas y un mínimo de cinco

6.1.2 Todas las pruebas del Campeonato contemplaran unas verificaciones técnicas y administrativas.  
               6.2 Inscripciones: 
6.2.1 El plazo se abrirá 7 días naturales antes del cierre de las mismas y se formalizaran hasta las 20,00 h. del martes anterior a la carrera con un coste de 75€ para quienes quieran tramitarlo a través de la Web (www.masquekarting.com) teniendo que rellenar el boletín de inscripción que aparece en la misma o bien víspera de carrera o día de la carrera en el circuito correspondiente al mismo precio.
6.2.2 A si mismo también se tendrá que formalizar la Ficha Técnica, en la cual se tendrá que registrar el material con el que participara en la carrera, esta ficha se entregara dentro del horario previsto de las verificaciones administrativas de cada prueba. 
6.2.3 Todas las categorías estarán abiertas a cualquier piloto o concursante de otra Federación o Comisión Territorial, con licencia de la R. F.E.A. 

6.2.4 La organización de una prueba, previa aprobación de la Federación de Castilla y León. se reserva el derecho de rechazar una inscripción sin estar obligado a indicar los motivos de dicha determinación. 

6.2.5 El coste de los derechos de inscripción será de 75 €. 

6.2.6 Las edades comprendidas en cada una de las categorías para la IV Copa Masquekarting son las siguientes a partir del año en que se cumplen:
Alevín Desde la obtención de la licencia (7años) hasta los 11 años. 
Cadete:                         A partir de 11 años cumplidos en el año en curso hasta los 13 años. 
KF-3:                           A partir de 13 años cumplidos en el año en curso hasta los 15 años.
K-125:                         A partir de 15 años cumplidos en el año en curso
KF-2:                           A partir de 15 años cumplidos en el año en curso. 
DD2:                            A partir de 15 años cumplidos en el año en curso. 
KZ-2:                          A partir de 15 años cumplidos en el año en curso.
 6.2.7 El mínimo de participantes para realizar mangas será de 6 pilotos.
 6.2.8 En caso de que varias categorías tuvieran que participar juntas en función del número de inscritos clasificaran independientemente para la prueba.

6.2.9 Un mismo participante podrá competir en varias categorías, si la/s licencia/s que posee se lo permiten
6.2.10 Todo piloto  autorizado a tomar la salida en cada prueba de cada Categoría, tiene derecho a puntuar y optar por trofeo. 

6.2.11 En las verificación administrativas el piloto deberá presentar, la licencia del año en curso y su D.N.I. (o documento que lo acredite). 
             6.3 Dorsales: 

6.3.1 Los  dorsales para el presente Campeonato los adjudicara la organización solo se respetaran los tres primeros clasificados del año anterior. Solo se adjudicara un juego de dorsales por piloto para todo el campeonato, el cual deberá mantenerse en perfecto estado durante todo el campeonato, en caso de necesidad se podrán adquirir a la organización previo pago. 

6.3.2 En el supuesto en que coincidan dos categorías, prevalecerá el dorsal de la categoría superior. 

            6.4 Cronometraje: 
6.4.1 El sistema de cronometraje será AMB es obligatorio el uso de los trasponder de esta marca, si se tiene un trasponder de esta marca se deberá indicar en el boletín de inscripción, su número de identificación,  y si no  lo suministrará la organización sin coste alguno, o bien se facilitara la compra de un trasponder por el precio de 260 €. (Aproximado)

            6.5 Entrenamientos libres: 
6.5.1. Realizadas las verificaciones administrativas y técnicas se harán dos tandas de entrenamientos, la primera libres y la  la segunda oficiales cronometrados electrónicos de 8 a 10 minutos. De duración.

6.6 Inicio de Carrera: 
6.6.1 La parrilla de salida para la primera carrera se organizara según los resultados cronometrados, y la segunda parrilla de salida según el resultado de la primera manga

6.6.2 El número de vueltas en cada manga serán:
Alevin,                                        10 vueltas.

Cadete,                                        15 vueltas

KF3, KF2,KZ2, 125hobby         15 vueltas.

6.6.3 El procedimiento de salida de las categorías será de SALIDA PARADA para la Categoría KZ2 en todas las demás será SALIDA LANZADA, regulado por el articulo 35.4/35.5 del Reglamento Deportivo de Karting del Anuario Deportivo Automovilístico 2.010. 

6.6.4 No se podrá calentar los neumáticos haciendo “zig-zag”, y se prohíbe la aceleración hasta que se a dará la señal de salida bien por bandera  o semáforo, cualquier cambio de posición en la parrilla antes de esta señal es una infracción y será sancionada. 

6.6.5 Los pilotos de cabeza son los responsables de la buena marcha de la salida. Podrá ser amonestado o relegado a la última posición de la parrilla en caso de que no mantengan una velocidad constante y siempre atendiendo las indicaciones de los comisarios de pista, así mismo esto se aplicara al resto de la parrilla. 

6.6.6 El piloto que sin haber parado su vehículo se viera relegado en la parrilla desde su posición inicial podrá recuperar esta y tomar la salida en su puesto,  (hasta 150 m de línea de meta ) siendo obligación de los demás participantes facilitarle el paso. 

6.6.7 Si un piloto tuviera que parar durante la vuelta de formación, no podrá nunca iniciar la marcha hasta ser superado por todo el pelotón. Excepcionalmente el Director de Carrera podrá incrementar el número de vueltas de formación en un máximo de 3 vueltas o reiniciar el proceso de salida al considerar que un piloto ha tenido que parar por causas no imputables al mismo o ha perdido su puesto por culpa de otro participante. El director de carrera bajo su criterio podrá dar la salida aun en el caso en el de que la parrilla no este correctamente formada, sin perjuicio de las posibles sanciones que los oficiales puedan imponer. 

6.6.8 Al piloto que infrinja alguno de los puntos anteriores, se le podrá mostrar bandera negra, teniendo que salirse de la pista y debiendo presentarse entonces ante el Director de Carrera. 

6.6.9 Si a un participante se le parase el motor en la salida de la parrilla de formación antes de la salida, tiene la obligación de permanecer inmóvil en su vehículo y de levantar el brazo. Una vez dada la salida y cuando fuera rebasado por el pelotón se le podrá ayudar a arrancar el Kart. El/los piloto/s situado/s detrás de el será/n el/los único/s autorizado/s a rebasarle por un lado. 

6.7 Mangas o Carreras: 
6.7.1 Todo piloto al que se le parase el motor durante la carrera, deberá situar el Kart de tal manera que no obstaculice su normal desarrollo. En caso de querer reanudar la marcha deberá hacerlo por sus propios medios (excluyendo también la ayuda de otros pilotos participante en la manga), (exceptuando cadetes y alevines en la ayuda física, siempre que esta ayuda sea proporcionada por los comisarios), no entorpeciendo la marcha de los demás participantes, haciéndolo por el lado opuesto a la trazada habitual, hasta alcanzar la velocidad de competición. 
6.7.2 Si por alguna causa se tuviera que parar la carrera, si esta se hubiera completado en su 60 % se declarara finalizada, siendo la clasificación dada por el orden de paso por meta de la vuelta anterior. 

6.7.3 Una vez dada la salida, todos los mecánicos tendrán que retirarse de la pista y dirigirse al lugar designado para el publico, la no acatación de ordenes podrá ocasionar sanciones a sus pilotos. 

               6.8 Puntuaciones:

 6.8.1 Las puntuaciones por mangas serán: 

- 1º....................... 10 puntos.      -6º--------------- 3 puntos.
- 2º....................... 8 puntos.       -7º-----------------2 puntos.
- 3º....................... 6 puntos.       -8º-----------------1 puntos.
- 4º....................... 5 puntos.       -9º-----------------1 puntos.
- 5º....................... 4 puntos.       -10º----------------1 puntos.


A partir del 10º y posteriores clasificados obtendrán un punto.

Al mejor crono de la categoría en cada prueba se le otorgará un punto (1) en la clasificación final
Los pilotos que hallan recorrido la mitad más una de las vueltas previstas para la carrera, puntuaran en la manga. Los pilotos que no hayan recorrido ese cincuenta más uno de las vueltas obtendrán la puntuación  , (no clasificado) 0 puntos, Cada carrera constara de 2 mangas. 

6.8.2 Al final de las dos mangas se sumaran los puntos, en caso de empate este le deshará el mejor crono, y se aplicara el siguiente baremo, que serán los puntos obtenidos para el campeonato: 

6.8.3 En caso de empate a puntos al final del campeonato, se resolverá en virtud del mayor número de primeros, segundos, terceros, etc. 

6.8.4 Para la clasificación final del Campeonato, se descontara una prueba (dos mangas), si el nº de pruebas del campeonato fuese mayor de diez se descontaran dos pruebas. 

6.8.5 La exclusión deportiva o la exclusión técnica supone para el piloto la puntuación “ 0 “, siendo obligatorio retener este resultado para la clasificación final del campeonato, en caso de reincidencia se le podrá excluir del campeonato. Este/os “0”/s no cuenta/n para las pruebas a restar de final de campeonato. 
6.8.6 La no participación en cualquiera de las mangas, la puntuación será la del ultimo clasificado (0) puntos.
6.8.7 La exclusión deportiva: 
Cronos: Anulación de tiempos 
1º Manga: Ultimo  (0) puntos 
2º Manga: Ultimo  (0) puntos 
6.8.8 La exclusión técnica: 

Cronos: Anulación de tiempos
 1º Manga: Ultimo (0) puntos
 2º Manga: Exclusión del meeting 
           6.9 Citaciones, resoluciones y convocatorias: 
6.9.1 Corresponde al concursante (o a su concursante debidamente acreditado) la obligación de prestar la debida colaboración para ser informado de cualquier citación, resolución, convocatoria etc., realizada por el Director de Carrera su adjunto o por el Colegio de Comisarios Deportivos en el desarrollo de una prueba y que afecte a su equipo. 

6.9.2 Excepcionalmente, la citación , resolución o convocatoria será publicada en el tablón de anuncios 

de la prueba y será suficiente a efectos de notificación, si no se ha podido realizar personalmente por causas imputables al concursante interesado. En dicho caso los comisarios de la prueba realizaran un informe del proceso de citación realizado a los efectos oportunos. Realizados estos trámites el citado Colegio de Comisarios podría proseguir el expediente no pudiendo los concursantes afectados alegar ignorancia o desconocimiento por causa de ello.
           6.10 Reclamaciones y apelaciones:
 Las reclamaciones deberán ser presentadas de acuerdo con lo dispuesto en el C.D.I. Las reclamaciones deberán ser presentados por escrito al Director de Carrera ó a su Adjunto ó en su defecto a uno de los Comisarios Deportivos de la prueba , según determina el Capítulo XII, Artículos 171 a 179-Bis del C.D.I, acompañada de una caución de 1000 € , dicha caución sólo será reembolsada si se ha reconocido el fundamento de la reclamación. Si la reclamación se juzgase sin fundamento, podrá ser retenida la fianza entregada en su totalidad ó en parte. Además si se reconociera que el autor de la reclamación actúa de mala fe, Esta Federación le podrá poner una de las penalizaciones previstas en el C.D.I a propuesta de los Comisarios Deportivos de la prueba. Toda negativa de un concursante a las verificaciones, a causa de una reclamación, o de oficio en la forma y plazos previstos, llevará consigo la inmediata exclusión de la competición, informando además los Comisarios Deportivos de la prueba a la Federación de Castilla y León de Automovilismo para la apertura, si se estima oportuno, del correspondiente expediente disciplinario. Todos los concursantes tienen el derecho de Apelación contra las penalizaciones impuestas ó las decisiones tomadas por los Comisarios Deportivos de un meeting. Debiendo notificar a los Comisarios Deportivos del meeting, bajo pena de perdida de su derecho, por escrito y en la hora siguiente a su publicación, su intención de apelar la decisión. El plazo de interposición de la Apelación, caduca a los dos días a contar desde la fecha de notificación de la decisión de los Comisarios Deportivos de la prueba. Las Apelaciones deberán ser presentadas de acuerdo al procedimiento que se recoge en el capítulo 13 artículos, 180, 181, 182, 183, 189, 190,191 y 191Bis del C.D.I. Con arreglo a lo que determina la Ley  del Deporte de Castilla y León lo que determinan los vigentes Estatutos de la Federación de Automovilismo de Castilla y León ,en  aprobado la Junta , la Apelación deberá dirigirse en el plazo de 48 horas al JUEZ ÚNICO de la Federación de Automovilismo de Castilla y León debiendo depositar en el mismo plazo, el importe de la caución de Apelación que se establece para el año en curso en 2500€. Los conductores serán responsables de las multas impuestas a ellos mismos, así como a sus asistencias, pasajeros, acompañantes, etc. debiendo hacerlas efectivas en el plazo de cuarenta y ocho horas siguientes a su notificación. Todo retraso en el pago de las multas podrá traer consigo la suspensión, al menos hasta el pago de éstas. En caso de exclusión traerá consigo la perdida del derecho de inscripción, que quedara en posesión del Comité Organizador. 
          6.11 Premios: 
6.11.1 Queda al libre arbitrio de los organizadores, el dar premios en metálico, pero será norma de obligado cumplimiento en dar trofeos al menos a los 3 primeros de cada categoría. 
6.11.2 Al final de temporada la organización  premiara a los tres primeros de cada categoría,  siendo obligatorio para optar a estos premios el haber participado en el 50% +1 de las pruebas del Campeonato. 
          6.12 Seguros:
 6.12.1 Estos deberán estar contratados obligatoriamente, a través de la Federación de Castilla y Leon los limites a los que hubiera lugar. 
          Art. 7 Técnico: 
          7.1 Prescripciones generales técnicas ( todas las categorías ): 
7.1.1 En el caso de que un piloto tuviera que cambiar el motor nºl    y sustituirlo por el motor nº 2 será el 2º motor inscripto en el boletín de inscripciones y reflejado en la ficha técnica. 
7.1.2 Los neumáticos utilizados en los cronos oficiales y en las mangas clasificatorias serán los suministrados por la organización, las durezas serán las estipuladas en cada categoría, 

ALEVIN.- CADETE.------------------------------ VEGA CADETTY DURA.

KF3., --------------------------------------------------VEGA VERDE XH-180

HOBBY.- KF2.- DD2.- KZ2.- --------------------VEGA AZUL SL3

AGUA ALEVIN CADETE -----------------------WE

AGUA KF2, KF3, HOBBY, KZ2, DD2 --------W4

Solo se podrá utilizar un juego de ruedas por carrera tanto de agua como de seco.

7.1.3 Los carburantes deberán estar exclusivamente constituidos por una mezcla de gasolina sin plomo y aceite (que no aumente el nº de octanos), ambos de venta normal en comercios y gasolineras que no excedan de 98 octanos.
 7.1.4 La organización dispondrá de medios para verificar la gasolina. A criterio de los Comisarios Técnicos, se extraerán muestras de combustible para su posterior análisis. Los depósitos de gasolina deberán terminar con 1,5 litros mínimos de gasolina para realizar el análisis de la misma. 

7.1.5 Como medida de seguridad, será obligatorio el uso de pontones laterales, frontales y trasero según normas C.I.K., estos pontones laterales no podrán sobresalir del cuadrilátero formalizado al encuadrar horizontalmente los cuadros neumáticos por la parte exterior de los mismos a la altura de los ejes (ruedas delanteras sin dirección forzada), salvo que se trate de una carrera declarada en lluvia. 
7.1.6 Respecto a la falta de peso, hasta un kilo menos que el mínimo obligatorio supondrá la sanción de 5 puntos en la clasificación de los cronos o de las mangas, la falta superior al kilo, la exclusión
7.1.7 Se hará de oficio la verificación técnica de los tres primeros clasificados de cada categoría, (en cualquier momento del meeting los Técnicos podrá verificar los Kart que crean convenientes). 
7.1.8 Cualquier piloto podrá solicitar a los Comisarios Técnicos el peso antes de las pruebas. 
7.1.9 Todo aspecto técnico que no quede expresamente regulado por este reglamento quedara reglado conforme al reglamento Técnico o Nacional vigente en la realización de cada prueba 
7.1.10 Toda la zona de pesaje tiene la consideración de Parque Cerrado. Tan solo los Comisarios Técnicos y los pilotos con sus karts podrán acceder a ella, estando totalmente prohibida la presencia de mecánicos y/o concursantes. La presencia de cualquier persona que se acerque a un piloto antes de la báscula, conllevará que dicho piloto sea sancionado. 
7.1.11 Todos los participantes deberán aportar, las fichas de homologación de chasis y motores. En el caso de los motores con precintos oficiales, el pasaporte técnico, si no fuesen los motores actuales permitidos en los campeonatos nacionales se le efectuaran las verificaciones como a cualquier otro motor sin hacerse cargo la organización de ningún posible costo que se pudiera originar por la posible reinstalación de precintos oficiales. La no autorización a verificar el motor alegando cualquier tipo de excusa, será motivo de la sanción correspondiente. En el caso de los motores Rotax la no presentación del pasaporte técnico o no tener el precinto Debidamente instalado dará por nula las verificaciones, lo que conlleva la sanción Correspondiente. La no presentación de dicha documentación o negarse a las verificaciones da por nula la verificación y provocará la sanción correspondiente. 
7.1.12 La colocación de los trasponders será en la parte trasera inferior del asiento en posición vertical respecto al suelo. El no entregar o entregar dañado el material de cronometraje tendrá una sanción de 260 €. 
7.1.13 Es de uso obligatorio los cubrecadenas cerrados Art. 2.10 del reglamento técnico de karting. 
7.1.14 El uso de cinta adhesiva en el radiador queda prohibida y esta será sancionada con 5 puntos, pudiéndose utilizar cortinillas en todas y cada una de las categorías (incluyendo las monomarcas con reglamentos particulares). 
(este articulo podrá se modificado a criterio de los comisarios técnicos para la prueba a realizar)

7.2 Categoría Alevín: 
7.2.1 MOTOR.-PUMA 64., HONDA.- C0MER 80

Estos motores serán los autorizados por la Federación de Automovilismo de Castilla y Leon y sujetos al reglamento técnico que se aporta para el Campeonato regional de la misma Federación. 

7.2.3 Chasis: Homologados por la C.I.K o por la R.F.E.D.A., respetando las siguientes normas: 

o Distancia entre ejes: 900  cm. 

o Ancho de vía: 1240 mm. 

o Eje magnético de 25 mm de diámetro, no hueco. 

7.2.4 Freno: Mecánico o hidráulico, con disco sólido o taladrado no refrigerado y magnético y operativo en el eje Trasero, de 25 mm de diámetro no hueco, el ancho máximo de la vía trasera es de 124 cm.
 7.2.5 Llantas: Aluminio. El ancho de la llanta con el neumático montado deberá ser: Delanteras: 105 a 115 mm. Traseras: 145 m +/- 5.
 7.2.6 Neumáticos: Los suministrados por la organización  en el circuito

 7.2.7 Peso: Mínimo 100 kg para los motores Comer y 108 kg para los motores Puma 64 cc y Honda. 
7.2.8 Esta autorizado: La utilización de excéntricas en las manguetas para modificar ángulos. 
7.2.9 Placas: Fondo amarillo, numero negro,  
Todos los motores tendrán que estar estrictamente según reglamento técnico del motor Puma 64 del Campeonato de Castilla y León y su ficha.

      7.3 Categoría Cadete: 
7.3.1 Motor: Puma 85 (12 CV máximo)- Pistón Port- Embrague centrífugo – Arranque eléctrico a bordo. Fabricado por IAME y comercializado en España y controlable mediante la lista de números de serie aportada por el fabricante/ distribuidor. Limitación de preparación en base a Ficha de Homologación según reglamento R.F.E.D.A. 

7.3.2 Chasis: Homologados por la CIK o por la R.F.E.D.A. Características técnicas: Chasis de 950 cm. +/- 5 mm entre ejes, ancho de vía máximo 120cm. 

Resto de especificaciones según reglamento R.F.E.D.A. de Automovilismo vigente. 
7.3.3 Neumáticos: Los suministrados por la organización en el circuito
7.3.4 Peso: 118 Kg 

7.3.5 Placas: Fondo amarillo

Todos los motores tendrán que estar estrictamente conformes al Reglamento Técnico de la Federación Española del motor Puma 85.
            7.4 Categoría KF-3: 
7.4.1 Motor, carburador, escape y Chasis: Homologados por la C.I.K. o R.F.E.D.A. y conformes al Reglamento Técnico Nacional. El volumen de la cámara de combustión será de 12 cc mínimo, (más inserto CIK) sin válvula de escape y limitado a 14.000 rpm a si como los motores de KF-3, según su ficha de homologación. El ancho de vía máximo será de 136 cm. Esta prohibido cualquier tipo de freno delantero. Resto de especificaciones según reglamento R.F.E.D.A. vigente.
 7.4.2 Neumático: Los suministrados por la organización en el circuito. 
7.4.3 Llantas: Homologadas C.I.K. El ancho máximo de una rueda trasera completa y montada (llanta y neumático) será de 185 mm y la delantera es de 130 +/- 0.5 mm. 
7.4.4 Peso: Mínimo 145 Kg. 
7.4.5 Placas: Fondo amarillo, 

 Todos los motores tendrán que estar conformes a las normas CIK.  Y R.F.E.D.A

              7.5 Categoría HOBBY
7.5.1 Motor: Con embrague, sin cambio, de dos tiempos y refrigerado exclusivamente por agua. Tipo Rotax FR 125 Max, Parilla Leopard 125, X-30,  y Vortex Rok 125. 
7.5.2 Chasis: Se admitirán todos los de clase. Homologados por la C.I.K. o R.F.E.D.A., respetando el ancho de vía máximo de 140 cm. Se autorizaran los chasis con frenos delanteros (con su correspondiente ficha de homologación) El resto de especificaciones según reglamento R.F.E.D.A. vigente. 
7.5.3 Neumáticos: Los suministrados por la organización en el circuito. Medida: el ancho máximo de la rueda trasera completa y montada (llanta y neumático) es de 215mm y el de la delantera 135mm. 

7.5.4 Carburador: Tillotson HL serie D22 y Dellorto VHSB D34, o el que le corresponda según la ficha del motor. 
7.5.5 Peso: Mínimo 165 Kg. 
7.5.5 Placas: Fondo amarillo,. 

Los motores tendrán que estar en conformidad con su ficha técnica. Cada modelo de motor tendrá que tener todos sus componentes originales y obligatorios en sus respectivas monomarcas si las tuviesen. 
             7.6 Categoría KF-2: 
7.6.1 Motores admitidos: Homologados por la R.F.E.D.A. o C.I.K. y conformes al RTN. • Motores KF2: el volumen de la cámara de combustión será de 11 cc mínimo (con inserto CIK), con válvula de escape y limitado a 15.000 rpm. • Motores 125 Maxi: tipo Sonik TX 125, Vortex Súper Rok, Comer 125, etc. Motores homologados por la R.F.E.D.A. y conforme con especificaciones establecidas en la Ficha de Homologación, en este Reglamento Especifico y en los anexos vigentes. Resto de especificaciones según Reglamento R.F.E.D.A. vigente. 
7.6.2 Chasis, freno y llantas: Homologados por la C.I.K. o R.F.E.D.A. y respetando el Reglamento Técnico Nacional. Ancho de vía máximo 1.40 cm. Se autorizaran los chasis que lleven el freno delantero (con su correspondiente ficha de homologación) El resto de especificaciones según reglamento R.F.E.D.A. vigente).
7.6.3 Neumáticos: Los suministrados por la organización en el cicuito. Medida: el ancho máximo de una rueda trasera completa montada (llanta y neumático) es de 215 mm y el de la delantera 135mm.
7.6.4 Encendido: Homologado por la C.I.K. ó R.F.E.D.A., según ficha motor. 
7.6.5 Carburador: Conforme a ficha motor. 
7.6.6 Peso: Mínimo 158 Kg. 
7.6.7 Placas: Fondo amarillo, 

 Todos los motores tendrán que estar conformes a las normas CIK.  Y R.F.E.D.A.

              7.7 Categoría KZ2: 
7.7.1 Motor y escape: Monocilindrico de 125 cc como máximo de cilindrada, Homologados C.I.K. Admisión por flappers y refrigeración liquida por (H2, O). Cambio de 3 velocidades mínimo y 6 de máximo, con embrague en seco o en aceite. Serán motores de producción en serie y descritos en el catálogo de fabricación del fabricante, con ficha de homologación autorizada por la C.I.K., volumen de la cámara de combustión, 11 cc mínimo. (más inserto CIK) Los grados del escape 199º máximo. 
7.7.2 Chasis y llantas: Homologados por la C.I.K y R. F.E.D.A. Ancho de vía máximo 1.400mm. 
7.7.3 Neumáticos: Los suministrados por la organización en el circuito. Medidas: el ancho máximo de una rueda completa y montada (llanta y neumático) es de 215 mm y el de la delantera 135 mm. 
7.7.4 Carburador: Homologados por la C.I.K. y registrados por el fabricante en la correspondiente ficha de homologación. Con difusor de 30 mm de diámetro de venturi máximo
7.7.5 Peso: Mínimo 175 Kg.
 7.7.6 Placas: Fondo amarillo.

 Todos los motores tendrán que estar conformes a las normas CIK Y R.F.E.D.A

                 7.8 K-125cc dos velocidades: 
7.8.1 Motor y escape: - Homologados por la C.I.K. y R.F.E.D.A.: 
• Motor monocilíndrico de 125 cc de refrigeración líquida por (H2, O). Cambio de 2 velocidades, con embrague centrifugo en seco o en aceite. 
• Los motores Rotax DD2 estarán reglamentados por la normativa de la Rotax Challenge en vigor. 

-Motores homologados por la R.F.E.D.A. o C.I.K. y conforme con especificaciones establecidas en la Ficha de                     Homologación, en este Reglamento Especifico y en los anexos vigentes. - Resto de especificaciones según Reglamento R.F.E.D.A. vigente.
 7.8.2 Chasis y llantas: Homologados por la C.I.K y R.F.E.D.A. Ancho de vía máximo 1.40 cm. 

7.8.3 Neumáticos: Los suministrados por la organización en el circuito, 

Medidas: el ancho máximo de una rueda completa y montada (llanta y neumático) es de 215 mm y el de la delantera 135 mm.
 7.8.4 Peso: Mínimo 170 Kg. 
7.8.5 Placas: Fondo amarillo.

Todos los motores tendrán que estar estrictamente de serie conformes a su ficha técnica. 
                    Art. 8 Prescripciones del Reglamento:
 TODOS LOS CONCURSANTE QUE DECIDAN PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE ESTE CAMPEONATO, AL HACER SU INSCRIPCION ACEPTARAN LOS SIGUIENTES PUNTOS. 
8.1 El contenido de este reglamento será de aplicación en este Campeonato, y se regirá además por los reglamentos de la R.F.E. de A, y C.I.K, y por este orden de prelación

8.2 Es obligación de todos los pilotos conocer el contenido del presente reglamento y del Reglamento Deportivo Nacional e Internacional, no eximiendo de responsabilidad el desconocimiento del mismo. 


	Art. 9 Resumen penalizaciones de karting_______________________________________ * Estos artículos están regulados en las prescripciones comunes aplicables a todos los Campeonatos, Copas, Trofeos y Challenges de España de Karting. 

Artículo 

 Motivo 

 Vez 

 Penalización 

 12 

 Entrenar o participar en las fechas prohibidas en este articulo 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida. 

 14 

 Incumplimiento de la normativa de los números de carrera y nombre del piloto 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida. 

 16.5 

 No estar localizable el concursante o su representante durante toda la duración del Meeting 

 Todas 

 50 € 

 16.7 

 No respetar las banderas de señalización 

 Todas 

 A criterio de los comisarios deportivos 

 16.7 

 Salir a pista antes de la autorización de los Comisarios Técnicos 

 1º 2º 

 Amonestación Exclusión 

 16.7 

 No hacer caso a la bandera de avería mecánica (negra/naranja) 

 1º 2º 3º 

 Amonestación 5 Puntos Exclusión 

 16.8 

 No atender a la bandera azul y roja 

 1º 2º 

 Amonestación Eliminación de puntos 

 17.2 

 Conducción antideportiva 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos y exclusión en la manga 

 17.2 

 Causar incidente en pista 

 Todas 

 A criterio de los comisarios deportivos 

 18.2 

 Incumplimiento de la normativa sobre entrenamientos privados 

 Todas 

 No autorizado a tomar la salida en el Meeting correspondiente 

 19.1 

 Instalar y/o utilizar sistemas de telemetría u otros 

 Todas 

 Exclusión del Meeting 

 19.2 

 No conservar los aparatos oficiales de cronometraje 

 Todas 

 600 € 

 20.4 

 Incorrecta utilización de los pases 

 1º 2º 3º 

 50 € 100 € 200 € 

 20.5 

 Utilizar aparatos que produzcan llamas o chispas 

 1º 2º 

 Amonestación 30 € 

 20.6 

 Circular con motocicletas, scooters, etc. 

 1º 2º 

 Amonestación 50 € 

 21.1.1 

 Conducir en dirección contraria a la carrera 

 Todas 

 Exclusión del Meeting 

 21.1.2 

 Llevar herramientas o repuestos, así como reparar con herramientas, incumpliendo lo establecido en él articulo 

 Todas 

 5 Puntos 

 21.1.3 

 Repostar en un lugar distinto al autorizado 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

21.1.4 

 Realizar entrenamientos otros pilotos 

 Todas 

 Envió al TNA y D 

 21.1.6 

 Abandonar el Circuito sin autorización 

 Todas 

 100 € 

 21.1.7 

 No pasar el reconocimiento medico o reincorporarse sin autorización 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

 21.2.1 

 No circular con las debidas precauciones, circular a velocidad superior a la establecida en el Pit Lane y zonas de reparación 

 1º 2º 3º 

 30 € 50 € 60 € 

 21.2.2 

 Recibir ayuda del mecánico 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos cronometrados y exclusión en la manga 

 21.3.1 

 No respetar las indicaciones de los Oficiales 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos y exclusión en la manga 

 21.3.2.1 

 Circular fuera de la pista, en las condiciones establecidas en este articulo 

 1º 2º 

 30 € Exclusión 

 21.3.2.2 

 No avisar de su intención de abandonar la pista, o abandonarla entrañando peligro 

 Todas 

 5 Puntos 

 21.3.2.3 

 Empujar el kart para cruzar la línea de llegada 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos y exclusión en la manga 

 21.3.2.4 

 Reparar con herramientas fuera del área de reparación 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos y exclusión en la manga 

 21.4.2 

 Reemprender la marcha con ayuda exterior 

 Asist.Mecanica Asist. Física 

 Exclusión Exclusión Excepto Cad-Ale por oficiales 
 21.4.3 

 Reincorporarse a la pista entorpeciendo a otros pilotos 

 Todas 

 Anulación de tiempos en entrenamientos y exclusión en la manga 

 21.4.5 

 Arrancar el kart con motivo de haber recibido ayuda externa 

 Asist.Mecanica Asist. Física 

 5 Puntos 5 Puntos Excepto Cad-Ale 
 21.4.6 

 No seguir las instrucciones de los Oficiales 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

 21.5.1 

 No ceder el paso 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga 

 21.5.2 

 Conducir fuera de los limites establecidos en el trazado del circuito 

 Todas 

 5 puntos 

 21.5.2 

 Reiteración de maniobras prohibidas susceptibles de molestar a otros pilotos 

 1º 2º 3º 

 Amonestación 5 Puntos Exclusión 

 21.5.3 

 Realizar maniobras de obstrucción 

 Todas 

 5 Puntos 

 21.5.4 

 Rodar constantemente juntos o adoptar una formación de abanico y/o no respetando la bandera azul 

 1º 2º 

 Amonestación Exclusión 

 21.5.6 

 Repetición de faltas graves o falta de dominio del vehículo 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida o exclusión. 



	21.5.7 

 Efectuar mas de un cambio de dirección para evitar ser adelantado 

 1º Reiterado 

 5 Puntos Anulación de tiempos o exclusión de la manga 

 22.3 

 Pasar las verificaciones técnicas fuera del horario previsto (con autorización de los Comisarios Deportivos) 

 Todas 

 30 € 

 23.3 

 No pasar las verificaciones administrativas 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida. 

 24 

 Incumplimiento del precintaje del material 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

 24.1 

 No pasar las verificaciones técnicas previas 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida. 

 24.2.1 

 No llevar colocados los numerosa a si como las publicidades obligatorias 

 Todas 

 Doble de la inscripción y 50 € en caso de que fuera gratuita 

 24.2.2 

 No cumplimentar en su totalidad el Pasaporte técnico 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida o exclusión 

 24.2.3 

 No identificar y marcar el material (a criterio del comisario técnico) 

 Todas 

 No autorizados a tomar la salida. 

 24.2.11 

 Cambio de material 

 Todas 

 Exclusión 

 24.3 

 No presentarse con sus mecánicos en el plazo establecido al finalizar las mangas finales en el Parque Cerrado 

 Todas 

 Exclusión 

 25.1.2 

 Acceder a Boxes por un lugar distinto al establecido en este articulo 

 Todas 

 20 € 

 25.2 

 Recibir ayuda externa a partir de la línea amarilla 

 Asist.Mecanica Asist. Física 

 5 Puntos 5 Puntos Excepto Cad-Ale 
 26.1 

 No asistir al Briefing durante toda la temporada 

 1º 2º 3º 

 60 € 120 € No autorizado a tomar la salida 

 30.3 

 Utilizar neumático slick y lluvia 

 Todas Entre. Manga 

 No autorizado a tomar la salida Anulación de tiempos Exclusión en la manga 

 32.2.6 

 Entrar mecánicos en pista para hacer reparaciones en un kart parado o llevarlo a Paddock 

 Todas 

 Anulación de tiempos 

 35 

 Recibir ayuda exterior una vez tomada la salida en la vuelta de formación 

 Todas 

 5 Puntos 

 35 

 No utilizar el desarrollo de la pista para recuperar la posición 

 Todas 

 A criterio de los comisarios deportivos/Exclusión 

 35 

 Recuperar posición dejándose adelantar por el pelotón 

 Todas 

 Exclusión 

 35 

 Adelantar después de la línea roja 

 Todas 

 5 Puntos 

 35 

 No respetar la formación de parrilla. No marchar dentro de las dos líneas. 

 Todas 

 5 Puntos 

 35 

 Salida parcial del pasillo 

 Todas 

 3 Puntos 

 35 

 Salida integral del pasillo 

 Todas 

 5 Puntos 

 35 

 Cambiar de línea antes de darse salida 

 Todas 

 5 Puntos 

 


	35 

 Adelantar posiciones en la salida. Adelantarse en la formación 

 Todas 

 5 Puntos 

 35 

 Infracciones al procedimiento de salida 

 Todas 

 Todas las sanciones al procedimiento de salida podrán ser aumentadas en múltiplos de 5 Puntos pudiendo llegar a la exclusión en función de la gravedad de los hechos 

 35.6 

 Repetir falsas salidas 

 Todas 

 Salida en último lugar de la parrilla. 

 35.6.3 

 Intento de atrasar o adelantar una salida 

 Todas 

 Exclusión de la Manga 

 35.3.8 

 Recibir asistencia exterior 

 Asist.Mecanica Asist. Física 

 Exclusión Exclusión excepto Alevines y Cadetes por los oficiales 
 35.5.3 

 No obedecer las instrucciones de los oficiales 

 Entren. Manga 

 Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

 35.5.11 

 Realizar falsas salidas 

 Todas 

 5 Puntos 

 38.3.2 

 Trabajar fuera del área de reparación 

 Todas 

 Exclusión 

 38.3.2 

 Utilizar un kart o un motor de reserva 

 Todas 

 Exclusión 

 40 

 No facilitar la verificación 

 Todas 

 Exclusión del Meeting 

 40.5 

 No llevar el kart a pesar y/o verificar al finalizar entrenos cronometrados 

 Todas 

 Anulación de tiempos 

 40.5 

 No llevar el kart a pesar y/o verificar al finalizar cada manga 

 1º 2º 

 Exclusión manga Exclusión del Meeting 

 40.5 

 No llevar el kart a verificar a Parque Cerrado al finalizar entrenamientos cronometrados oficiales 

 1º 2º 

 Anulación de tiempos Exclusión del Meeting 

 40.5 

 No llevar el kart a Parque Cerrado al finalizar cada manga 

 1º 2º 

 Exclusión manga Exclusión del Meeting 

 40.6 

 Retirar el kart del Parque Cerrado, después de entrenamientos antes de la apertura del mismo 

 1º 2º 

 Anulación de tiempos Exclusión del Meeting 

 40.6 

 Retirar el kart del Parque Cerrado, después de cada manga antes de la apertura del mismo 

 1º 2º 

 Exclusión de manga Exclusión del Meeting 

 

	Toda penalización que no quede expresamente regulada por este Reglamento, quedara reglada conforme al Reglamento nacional vigente.




	Motivo 
	Vez 
	Penalización 

	2.4 
	Infracción a lo establecido para los chasis. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.4.2 
	Infracción a lo establecido para las modificaciones. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.7.2 
	Infracción al peso 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.7.3 
	Fijación del lastre inadecuado. 
	Leve Grave 
	5 puntos Exclusión 

	2.7.4 
	Infracción a lo establecido para los paragolpes. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.7.4.4 
	Infracción a lo establecido para las bandejas. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.8 
	Carrocerías. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.9 
	Infracción a lo establecido para la transmisión. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.10 
	Infracción a lo establecido para los cubre-cadenas. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.11 
	Infracción a lo establecido para las suspensiones. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.12 
	Infracción a lo establecido para los frenos. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.13 
	Infracción a lo establecido para la dirección. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.14 
	Infracción a lo establecido para el asiento. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.15 
	Infracción a lo establecido para los pedales. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.16 
	Infracción a lo establecido para el acelerador. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.17 
	Infracción a lo establecido para las ruedas, neumáticos y llantas. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 


	2.19 
	Infracción a lo establecido para los motores. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.20 
	Infracción a lo establecido para los silenciosos. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.21 
	Infracción a lo establecido para los escapes. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.22 
	Infracción a lo establecido para la puesta en marcha y embrague. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.25 
	Infracción a lo establecido para los Depósitos de combustible. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.26 a 2.28 
	Infracción a lo establecido para el carburante y Aceites. 
	Entren. Manga 
	Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.29 
	Infracción a lo establecido para los equipamientos de pilotos. 
	Todas Entren. Manga 
	No autorizado a tomar la salida. Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 

	2.31 
	Infracción a lo establecido para las baterías. 
	Todas Entren. Manga 
	No autorizado a tomar la salida. Anulación de tiempos. Exclusión de la Manga. 


Toda penalización que no quede expresamente regulada por este Reglamento, quedara reglada conforme al Reglamento Nacional vigente. 

REGLAMENTO TÉCNICO PARILLA PUMA 64cc 
 Este Reglamento Técnico Específico para la categoría Alevín, juntamente con el Reglamento Técnico del Campeonato de Castilla y Leon de Karting en el que será de aplicación, será aplicación. 
                     Artículo 1. Verificaciones Técnicas 
Los comisarios serán los responsables de las verificaciones Técnicas, a petición de los Comisarios Deportivos. Un responsable de la fábrica IAME Spa podrá participar también en las verificaciones técnicas. 
                     Artículo 2. Motor 
2.1. Marca y modelo del motor.
2.1.1.  Motor Parilla Puma 64cc aceptado por la Federación de Castilla y Leon conforme a las prescripciones generales del Reglamento Técnico, este Reglamento Técnico y la Ficha Técnica del motor Parilla Puma 64cc.
2.2. Las piezas que conforman el motor Parilla IAME 64cc, deberán respetar siempre su construcción y acabado original. Ninguna pieza del motor podrá ser manipulada (limada, pulida, torneada, fresada o tratada para modificar así, su estructura original). En el supuesto de cualquier tipo de manipulación de alguna o bien de alguna/as parte/s del motor y/o pieza que lo conformas (tubo de escape, bujía, sistema de encendido, sistema de arranque, carburador, filtro de aire,...) el piloto podrá ser sancionado por parte de los Comisarios Deportivos.
 2.3. En todo momento se tendrá que respetar la Ficha de Homologación del motor, así como todas las medidas y/o fotos de esta Ficha. 
2.4. Cualquier pieza del motor de los participantes, podrá ser comparada con alguna de original suministrada por parte de IAME Spa. con la finalidad de efectuar la verificación. También queda expresamente prohibido añadir material sea de la naturaleza que sea y/o el montaje de accesorios del motor en sitios distintos a los de origen.
 2.5. En cualquier momento de la competición, los Comisarios Técnicos podrán solicitar el cambio y/o sustitución de cualquier pieza o piezas que forman el motor, por otra u otras que sean originales y sean entregadas por parte de IAME Spa., y que por consiguiente respeten el Reglamento y la Ficha Técnica. 
2.6. En caso de duda o interpretación de la validez de les medidas, montaje o posible modificación de las piezas o elementos que componen el motor, en cualquier momento podrán ser analizadas por la empresa IAME Spa. o por alguno de sus técnicos, y se emitirá un informe técnico al respeto, el cual será definitivo e inapelable.
                  Artículo 3. Sistema de utilización 
3.1. El régimen de utilización de los motores es libre y serán propiedad de los propios pilotos o equipos, y deberán respetar siempre el Reglamento Técnico. Es obligación del concursante y del propio piloto, revisar en todo momento que el motor respete este Reglamento Técnico.
                 Artículo 4. Recambios 
4.1. Todos los recambios tendrán que ser originales y fabricados por la fábrica IAME Spa. de manera expresa para este modelo de motor, el Parilla Puma 64cc. Los recambios podrán ser utilizados sólo si figuran en el catálogo de recambios de IAME. No está permitida ninguna modificación a ningún componente del motor y/o accesorios (juntas del cilindro, filtro de aire, tubo de escape, conjunto de arranque y/o eléctrico, bujía, colector de escape, batería, carburador, tornillo de la palomilla del carburador, motor o cualquiera de sus partes,...) 
4.2. El carburador será de la marca Tillotson modelo HL-352 A i ninguna de sus partes podrá ser manipulada. Todos los repuestos tendrán que ser originales. Se permite añadir una arandela a cada uno de los tornillos que regulan el paso de la gasolina al carburador, para facilitar así su manipulación. 
                 Artículo 5. Sistema de inyección y/o pulverización 

5.1. Cualquier tipo de inyección y/o pulverización de cualquier producto distinto al carburante autorizado para la carrera, o cualquier sistema que permita una inyección y/o pulverización del carburante autorizado a través de un sistema que no sea a través del carburador original, están totalmente prohibidos. 

                Artículo 6. Sistema eléctrico

 6.1. El sistema de arranque y el sistema de alimentación eléctrico de los motores, así como todos sus componentes, tendrán que ser originales y respetar la Ficha de Homologación.

 6.2. El sistema no podrá sufrir ninguna variación que le permita actuar de manera variable, y/o que pueda variar sus características de origen.

 6.2.1. No está permitida ninguna modificación en:
 -El agujero destinado a la chaveta, tanto en el rotor como en el cigüeñal. 
-La chaveta de unión entre el rotor y el cigüeñal (si se desgasta, es responsabilidad del concursante el hecho de sustituirla con la finalidad de respetar el reglamento) 
-Agujeros y/o tornillos de sujeción del encendido al motor. 

6.3. El sistema de encendido tendrá que estar fijado a través de todos sus elementos y se deberán respectar los puntos de sujeción originales. 

6.4. Todos los componentes eléctricos del motor como por ejemplo la batería, el “relé” de arranque, los botones para la puesta en marcha, el cableado,... tendrán que ser los originales. 

               Artículo 7. Filtro de aire 

7.1. Sólo se autoriza la utilización del filtro de aire que se entrega con el motor o, que sea entregado como repuesto original. 

7.2. No se permite ninguna modificación al filtro original ni a la tobera de sujeción original. 

7.3. La Tobera de sujeción del filtro al carburador, así como el adaptador del carburador a la tobera, tendrán que ir montados en su posición original y no podrán presentar ninguna manipulación, ni estar doblados, agujereados y/o manipulados.

 7.4. La utilización de los filtros en las entradas de aire del filtro es opcional, pero estos, en el supuesto de ser utilizados, tendrán que ser siempre los originales. 

              Artículo 8. Bujía 

8.1. Se autoriza únicamente la marca de bujía NGK y en concreto sus modelos BR9EG y/o BR10EG.
 8.2. La arandela de la bujía tendrá que ser la original y su utilización es obligatoria.

             Artículo 9. Tubo de depresión 

9.1. Sólo se autoriza la utilización del tubo de depresión que se entrega con el motor o bien que sea del mismo tipo y color, y que sea entregado como recambio original. 

9.2. La longitud del tubo de depresión será libre.

 9.3. No se puede utilizar ningún elemento que pueda interferir en el proceso de depresión

            Artículo 10. Combustible y aceite 

10.1. Sólo se permite la utilización del combustible autorizado para cada carrera y los aceites homologados por parte de la Federación de Castilla y Leon
10.2. No está permitido utilizar ningún tipo de aditivo. 

           Artículo 11. Rodamientos y retenes del cigüeñal 

11.1. Sólo se autoriza la utilización de los rodamientos y/o re retenes que se entregan con el motor o bien que sean del  

mismo tipo y que sean entregados como recambio original.

           Artículo 12. Culata 
12.1. No se autoriza ningún tipo de manipulación en la culata ni tampoco su planeado, torneado, fresado,... del plano de unión de esta con el cilindro. 
12.2. La medida del”Squish” tendrá que ser la original y se medirá con un estaño de grosor comprendido entre 1Mm. y 1,5 Mm.
 12.3. No se permite la utilización de juntas de culata. 
           Artículo 13. Controles Técnicos 
13.1 Todo control técnico se realizará según el sistema CIK o R.F.E.D.A., y en caso de duda podrá ser analizado y/o controlado por la fábrica IAME Spa o por alguno de sus técnicos, quienes emitirán un informe que será definitivo e inapelable. 
          Artículo 13. Embrague
 13.1. Sólo se permite la utilización del embrague que se entrega con el motor o bien que sea del mismo tipo y que sea entregado como recambio original.
 13.2. No se permite utilizar ningún tipo de material que no sea el original. 
13.3. No se permite ningún tipo de manipulación al embrague original. En el momento de llegada a Parque Cerrado todas las medidas y figuras tendrán que ser estrictamente las mismas que en el momento de ser entregado el embrague original por parte de IAME Spa. 
13.4. El embrague podrá ser controlado a través del sistema de control CIK. 
13.5. No se permite tratar ninguna parte del embrague con ningún tipo de sustancia (gasolina, aceite, aditivo,...). En el momento antes de salir a disputar cualquier tanda oficial (entrenamientos cronometrados, mangas y/o finales) se podrá solicitar la limpieza y/o sustitución, en parque cerrado i por parte de los Comisarios Técnicos, de cualquier parte del conjunto embrague. 
        Artículo 14. Pistón
 14.1. Sólo se permite la utilización del pistón que se entrega con el motor o bien que sea del mismo tipo y que sea entregado como recambio original. 
14.2. Se permite la variación de la medida del diámetro del pistón, en relación a la medida de la camisa del cilindro, respetando siempre la originalidad del pistón i la medida que aparezca en el catálogo de recambios de PRAVIMAR S.L., para adecuarlo a la tolerancia del pistón con la camisa del cilindro.
 14.3 No se permite ningún tipo de manipulación del pistón (forma de la cúpula, la distancia al plano inferior, la manipulación de la falda inferior, agujerear su superficie.....) que pueda variar sus características originales. 
           Artículo 15. Colector de escape
 15.1. Sólo se permite la utilización del colector de escape que se entrega con el motor o bien que sea del mismo tipo y que sea entregado como recambio original. 
15.2. Cualquier tipo de manipulación, incluyendo el pulido de cualquiera de las partes de su superficie, está totalmente prohibida. 
         Artículo 16. Corona y piñón de transmisión
 16.1. El piñón de transmisión tendrá que ser original y tendrá que figurar en el catálogo del distribuidor. Se permite utilizar o bien el piñón de 10 dientes o bien el de 11 dientes según criterio del participante.
16.2. El número de dientes de la corona de transmisión, la cual será del tipo “ministar”, es libre según criterio del participante
TODO LO NO EXPUESTO EN ESTE REGLAMENTO SE ACOGE A LOS REGLAMENTOS NACIONALES DE KARTING DE R.F.E.D.A., TANTO EN LO TECNICO COMO EN EL DEPORTIVO.
